
PODER JUOIClAL DE LA FEDERACIÓN 
SUl'REMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN PÚBLICA EXTRAORDINARIA 
CELEBRADA EL CATORCE DE ENERO DE DOS MIL VEINTE POR 
EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN. 

Estando presentes los integrantes del Comité de Transparencia el 
licenciado Juan Sebastián Francisco de Asís Mijares Ortega, Director 
General de Asuntos Jurídicos y Presidente del Comité de 
Transparencia; licenciado Christian Heberto Cymet López Suárez, 
Contralor; y, maestro Julio César Ramírez Carreón, Titular de la 
Unidad General de Investigación de Responsabilidades 
Administrativas; ante el licenciado Ariel Efrén Ortega Vázquez, 
Secretario del Comité de Transparencia. 

Asisten además, como invitados permanentes el doctor Diego 
Gutiérrez Morales, Oficial Mayor, y el maestro Alfredo Delgado 
Ahumada, Titular de la Unidad General de Transparencia y 
Sistematización de la Información Judicial. 

Una vez verificado el quórum, se declara iniciada la sesión y se 
discuten los asuntos de acuerdo al orden que se aprueba en los 
siguientes términos: 

l. RESOLUCIONES. 

1. Proyecto de resolución. Inexistencia de información CT-l/A-1-2020. 
Integrante Contralor. Folio 0330000247119. Tema: Información sobre 
Ministros en retiro. Se aprueba por unanimidad de votos y se resuelve: 

PRIMERO. Se tiene por atendida la solicitud, en los términos 
señalados en la presente resolución. 
SEGUNDO. Se requiere a la Unidad General de Transparencia 
para que realice las acciones señaladas en esta determinación. 

2. Proyecto de resolución. Expediente Varios CT-VT/A-1-2020. 
Integrante Contralor. Folios 0330000244319 y 033000024419. Tema: 
Información de una servidora pública en particular. Se aprueba por 
unanimidad de votos y se resuelve: 

PRIMERO. Se tiene por parcialmente atendida la solí 1 d de 
acceso, conforme a lo expuesto en la presente determin · 'n. 
SEGUNDO. Se confirma la inexistencia de la información 
se hace referencia en el considerando segundo, apartado 
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TERCERO. Se requiere a la Unidad General de Investigación 
de Responsabilidades Administrativas, en términos de lo 
expuesto en la parte final de esta resolución. 
CUARTO. Se ordena a la Unidad General de Transparencia que 
realice las acciones señaladas en la presente resolución. 

3. Proyecto de resolución. Expediente Varios CT-VT/A-2-2019. 
Integrante Titular de la Unidad General de Investigación de 
Responsabilidades Administrativas. Folio 0330000247019. Tema: 
Información sobre Ministros en retiro y jubilados. Se aprueba por 
unanimidad de votos y se resuelve: 

PRIMERO. Se tiene por atendido el derecho de acceso a la 
información en los términos del último considerando de la 
presente resolución. 
SEGUNDO. Se instruye a la Unidad General de Transparencia 
y Sistematización de la Información Judicial para que atienda lo 
determinado en esta resolución. 

Puntos extraordinarios. Incorporados con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 3, 26, fracción 1, 30 y 31 del Acuerdo 
General de Administración 5/2015, del tres de noviembre de dos mil 
quince, del Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
por el que se expiden Jos Lineamientos Temporales para regular el 
procedimiento administrativo interno de acceso a la información 
pública, así como el funcionamiento y atribuciones del Comité de 
Transparencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por 
tratarse de proyectos de resolución de clasificaciones de información 
o declaraciones de inexistencia que no fueron incluidos en la 
convocatoria respectiva dado que ya había sido publicada y prorrogas 
de diversos asuntos. 

1. Proyecto de resolución. Inexistencia de información CT-l/J-1-2020. 
Integrante Contralor. Folio 0330000251419. Tema: Impugnación de 
causas de improcedencia en materia de amparo. Se aprueba por 
unanimidad de votos y se resuelve: 

PRIMERO. Se confirma la inexistencia de información, en los 
término señalados en la presente resolución. 
SEG DO. Se requiere a la Unidad General de Transparencia 

que realice las acciones señaladas en la presente 

2 



PODER JUOIOAL DE LA FEDERACIÓN 
SUl'tlEMA CORTE DE JUSTICIA DE lA NACION 

ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN PÚBLICA EXTRAORDINARIA CELEBRADA 
EL CATORCE DE ENERO DE DOS MIL VEINTE POR EL COMITE DE 
TRANSPARENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 

2. Prórroga solicitada por el Director General de Asuntos Jurídicos. 
Clasificación de información CT-Cl/J-2-2020, folio 0330000259119, 
relativo al tema: Constancia de una acción de inconstitucionalidad. 

En términos de lo dispuesto por el artículo 132, párrafo segundo de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
tomando en cuenta la complejidad del análisis jurídico que conlleva la 
determinación de la información como pública, reservada o 
confidencial de la información solicitada, así como las cargas de 
trabajo que enfrentan los diversos órganos y áreas de este Alto 
Tribunal involucradas en la resolución que corresponde emitir a este 
Comité, por unanimidad de votos se aprueba la prórroga solicitada por 
1 o días hábiles. 

3. Prórroga solicitada por el Titular de la Unidad General de 
Investigación de Responsabilidades Administrativas. Clasificación de 
información CT-Cl/J-3-2020, folio 0330000259619, relativo al tema: 
Constancias de una controversia constitucional. 

En términos de lo dispuesto por el artículo 132, párrafo segundo de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
tomando en cuenta la complejidad del análisis jurídico que conlleva la 
determinación de la información como pública, reservada o 
confidencial de la información solicitada, así como las cargas de 
trabajo que enfrentan los diversos órganos y áreas de este Alto 
Tribunal involucradas en la resolución que corresponde emitir a este 
Comité, por unanimidad de votos se aprueba la prórroga solicitada por 
1 O días hábiles. 

4. Prórroga solicitada por el Director General de Asuntos Jurídicos. 
Inexistencia de información CT-l/J-3-2020, folio 0330000014120, 
relativo al tema: Estadística judicial. 

En términos de lo dispuesto por el artículo 132, párrafo segundo de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
tomando en cuenta la complejidad del análisis jurídico que conlleva la 
determinación de la información como pública, reservada o 
confidencial de la información solicitada, así como las rgas de 
trabajo que enfrentan los diversos órganos y áreas de te Alto 
Tribunal involucradas en la resolución que corresponde emiti 
Comité, por unanimidad de votos se aprueba la prórroga solicita 
1 O días hábiles. 
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5. Prórroga solicitada por la Unidad General de Transparencia y 
Sistematización de la Información Judicial, en consideración al 
calendario de sesiones del Comité de Transparencia, del expediente 
UT-J/1016/2019, relativo al tema: Opiniones del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. 

En términos de lo dispuesto por el artículo 132, párrafo segundo de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
tomando en cuenta la complejidad del análisis jurídico que conlleva la 
determinación de la información como pública, reservada o 
confidencial de la información solicitada, así como las cargas de 
trabajo que enfrentan los diversos órganos y áreas de este Alto 
Tribunal involucradas en la resolución que corresponde emitir a este 
Comité, por unanimidad de votos se aprueba la prórroga solicitada por 
1 o días hábiles. 

6. Prórroga solicitada por la Unidad General de Transparencia y 
Sistematización de la Información Judicial, en consideración al 
calendario de sesiones del Comité de Transparencia, del expediente 
UT-A/595/2019, relativo al tema: información sobre el Fondo JURICA. 

En términos de lo dispuesto por el artículo 132, párrafo segundo de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
tomando en cuenta la complejidad del análisis jurídico que conlleva la 
determinación de la información como pública, reservada o 
confidencial de la información solicitada, así como las cargas de 
trabajo que enfrentan los diversos órganos y áreas de este Alto 
Tribunal involucradas en la resolución que corresponde emitir a este 
Comité, por unanimidad de votos se aprueba la prórroga solicitada por 
1 O días hábiles. 

7. Prórroga solicitada por la Unidad General de Transparencia y 
Sistematización de la Información Judicial, en consideración al 
calendario de sesiones del Comité de Transparencia, del expediente 
UT-J/1026/2019, relativo al tema: Información sobre Comisiones de 
análisis de propuestas para una nueva Ley de Amparo. 

En términos 
Ley Gener: 
toman 
deter: 

lo dispuesto por el artículo 132, párrafo segundo de la 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

cuenta la complejidad del análisis jurídico que conlleva la 
ación de la información como pública, reservada o 

~1ftó!itñéi1al de la información solicitada, así como las cargas de 
~át?ctro- que enfrentan los diversos órganos y áreas de este Alto 
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Tribunal involucradas en la resolución que corresponde emitir a este 
Comité, por unanimidad de votos se aprueba la prórroga solicitada por 
1 O días hábiles. 

8. Prórroga solicitada por la Unidad General de Transparencia y 
Sistematización de la Información Judicial, en consideración al 
calendario de sesiones del Comité de Transparencia, del expediente 
UT-A/593/2019, relativo al tema: Información sobre servidores 
públicos de confianza, de base y practicantes. 

En términos de lo dispuesto por el artículo 132, párrafo segundo de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
tomando en cuenta la complejidad del análisis jurídico que conlleva la 
determinación de la información como pública, reservada o 
confidencial de la información solicitada, así como las cargas de 
trabajo que enfrentan los diversos órganos y áreas de este Alto 
Tribunal involucradas en la resolución que corresponde emitir a este 
Comité, por unanimidad de votos se aprueba la prórroga solicitada por 
1 O días hábiles. 

Sin otro asunto que tratar, se da por terminada la sesión, firmando el 
acta los integrantes del Comité que en aquella intervinieron. 

EL DIRECTO GENERAL ASUNTOS 
JURÍDICOS, SU CARÁCTER DE 
PRESIDENTE DEL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA, JUAN SEB TIÁN 
FRANCISCO DE ASÍS MIJA -S ORTEG . 

EL CONTRAL R DE S 1P EM . CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, N SU CARÁCTER DE 
INTEGRANTE DEL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA, CHRISTIAN HEBERTO 
CYMET LÓPEZ SUÁREZ. 
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EL TITULAR DE LA UNIDAD GENERAL DE 
INVESTIGACIÓN DE RESPONSABI IDADES 
ADMINISTRATIVAS, EN SU CARÁ ER DE 
INTEGRANTE DEL COMIT DE 
TRANSPARENCIA, MAESTRO JULI CÉSAR 
RAMÍREZ CARREÓN. r 

EL SEC 
TRANSPAR 
VÁZQUl;Z:"' 

"' 

6 

AEOV 

... • • l.~ 


